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Por su parte, en los folios 1232-1238 del Cuaderno Anexo 7 obra copia del convenio 

de asociación Nº 566 de 10 de noviembre de 2017 suscrito entre la UAESP y 

CORPOVISIONARIOS en el que se lee: 

 

“ Entre los suscritos a saber, MARTHA JANETH CARREÑO LIZARAZO, identificada con 

(…) en su condición de subdirectora administrativa y financiera de la Unidad Administrativa 

Especial de Servicios Públicos (….) obrando en nombre y representación de la unidad (…) 

y estando debidamente facultada para la celebración del presente convenio de asociación 

(…) quien para efectos del presente convenio se denominara la UNIDAD, y de otra parte, 

CORPORACION VISIONARIOS POR COLOMBIA identificada con NIT 830093146-6, la 

cual se encuentra representada legamente por HENRY SAMUEL MURRAIN KNUDSON 

identificado (…) quien se denominará el ASOCIADO, hemos convenido suscribir el presente 

convenio de asociación”. 

 

Frente el precio, en la cláusula cuarta del referido convenio se pactó como valor la 

suma de $ 671.943.127. Asimismo, se observa que este documento fue signado así: 

 

 
 

Bajo este panorama probatorio, para la Sala está plenamente demostrado, de un lado, 

que CORPOVISIONARIOS celebró dos convenios de asociación con entidades 

públicas a saber: Agencia de Cundinamarca para la Paz y el Posconflicto y la UAESP 

y, de otro, que los citados convenios fueron suscritos a nombre de la ESAL por el señor 

Henry Samuel Murrain. 

 

Por supuesto, los convenios de asociación33 los cuales son “un acuerdo entre una entidad 

sin ánimo de lucro y una Entidad Estatal para el desarrollo conjunto de actividades en relación 

con los cometidos y funciones que les asigna la ley a las Entidades Estatales”34,pese a sus 

especiales características35, se entienden como contratos estatales no solo porque se 

                                                           
33 Los cuales tienen sustento en el artículo 355 de la Constitución, el artículo 96 de la Ley 489 de 1998 
y el Decreto 092 de 2017. 
34 Disponible en  https://www.colombiacompra.gov.co/content/mitos-y-verdades-de-la-aplicacion-del-
decreto-092-de-2017 consultado el 18 de marzo de 2019. 
35 En la guía expedida por Colombia Compra Eficiente , en virtud de lo ordenado por el Decreto 092 de 
2017, al respecto se colige: “La contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida 
idoneidad de que trata el artículo 355 de la Constitución Política reglamentada por el Decreto 092 de 
2017 es una contratación especial que procede exclusivamente en los casos previstos en tales normas. 
Esta contratación tiene origen en la necesidad de continuar con el apoyo de las Entidades Estatales a 
actividades benéficas en el nuevo marco constitucional sin auxilios parlamentarios.” Disponible en 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_esal.pdf 
consultado el 21 de marzo de 2019 
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